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Ciudad de México, a 04 de noviembre de2024.
oFiCIo : oM/ DGAJ/ Dc I rtL I O29 I 2024.
ASUNTO: SE COMUNICA CUMPLIMIENTO DEL
FALLO PROTECTOR Y RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL coNGREso DE LA cruDAD pr uÉxrco.
TII LEGISLATURA
PRESENTE.

Por medio del presente oficio, le informo que el 15 de
notificado el proveído del 13 de ese mismo mes y año dictado por el Juzgado Segundo de Distrito

en Materia Administrativa en la Ciudad de México en eljuicio de amparo 858/2023 promovido por

el C. TEóFILO BENITEZ GRANADOS, por el que tiene por cumplido el fallo protector en atención

a lo siguiente:

"Después de diversos requerimientos formulados y prorogas otorgadas a la autoridad

responsable por ofÌcio registrado con el folio 19436, remitió diversas constancias referentes

a la Convocatoria, orden del día y Acta de la Serta Ordinaria de la Comisión de Atención

Especial a Victimas, publicadas el diez y quince de julio de dos mil veinticuatro, así como el
sentido del voto respecto al Dictamen relacionado con la Medalla al Merito por la Defensa de

las Victimas 2021, el cual se determino no aprobado, por lo que ya no fue turnado al Pleno

para su votación; documentales con las cuales manifestó haber dado þ1þ¡! cumplimiento a

la ejecutoria de mérito.

Mediante auto de siete de agosto de dos mil veinticuatro se dio vista a la parte
quejosa con el ofrcio y anexos precisados para que manifestara lo que a su interés legal
conviviera.

En desahogo delo anterior, a través del escrito de cuenta la parte quejosa manifestó

su total desacuerdo con el acatamiento de la sentencia de amparq pues básicamente

consÌdera que no est¿í dando cumplimiento a la sentencia dictada en el presente
asunto, toda vez que está implica aprobar el dictamen en comisión y presentarlo
al Pleno.

Argumentos que para este Juzgado de Distrito no son suficientes para estimar que la

sentencia de amparo no se encuentra cumplida, toda vez gue los efectos de la sentencia
de amparo consístieron en gue se realizaran los trámites y aestiones para concluir
el procedimiento para el otorgamiento a la medalla al mérito por la defensa de las víctimas

2021, de acuerdo a lo establecido en el artículo 375 del Reglamento del Congreso de la

Ciudad de Méxicq que consiste en que la Secretaría de Ia Comisión de Atención
Especial a Victimas del Conareso de la Ciudad de México nueva fecha para sesión
a efecto de las diputados v diputados de dicha Comisión emitan su voto respecto
de la procedencia del dictamen y una vez aprobado sea sometido a consideración
del Pleno para su votación.

Fray Pedro de Gante No.15, tercer piso,

Centro H¡stórico, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel. 55 12 92 19 Ext.3320
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SÌn que sea óbice a ello que la parte quejosa aduzca que en la sentencia de amparo
se determinó que la comisión y el pleno debían aprobar el dictamen, pues e//o no fue materia
de la ejecutoria de amparo, toda vez que ésta consistió en la dilación en que incurió la
responsable para culminar con el procedímiento señalado en el artículo 375 del Reglamento
del Congreso de la Ciudad de Méxicq toda vez que habían transcurido más de diez meses
sin que se concluyera con dicho proceso.

De esa manera, si la Comisión de Atenctón Especial a Victimas del Congreso de la
Ciudad de México determtnó no aprobar el dictamen, entonces no se encuentra obligado a
someterlo a consideración del pleno; pues contrario a lo que refrere el promovente, este
juzgado no se puede sustituir en las facultades de las responsables y ordenar sesionar en
determinado sentidq pues se insiste, la litts en el presente asunto consistió en una evidente
dilación en la prosecución y finalización de dicho proceso. resultando una
afectación al derecho de acceso a Ia íusticia reconocido en el artículo t7 de la Lev
de Amnaro. más no, para aue se emitiera un pronunciamiento en sentido
favorable para la parte gueiosa, respecto de Ia aprobación del dictamen v el
otoraamiento de la medalla al mérito por la Defensa de las Victimas 2O21.

tl
Se reitera que el fallo protector HA QUEDADO PUMUALMENTE CUMPLIDQ toda

vez que se ha restituido a la parte quejosa en el goce de sus derechos violados, en términos
de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Amparo"

De esta manera se advierte que el Juzgado de conocimiento ha declarado por cumplido el fallo
protector, lo que se hace de su conocimiento.

En razón de lo anterior, se ¡nforma que el 31 de octubre del año en curso fue notificado el

auto del 28 del mismo mes y año, por el cual el signado Juan Carlos Ávila López, autorizado por la
parte quejosa/ por medio del cual interpone Recurso de Inconformidad en contra del auto citado del
13 de agosto del2024 en el que declaro cumplida la ejecutoria

Lo que se hace de su conocimiento y se le remite copia simple del auto 13 de agosto del2024
y 28 de agosto del mimo año.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

,=-= _
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DIRBiDKER

Fray Pedro de Gante No.15, tercer piso,

Centro H¡stórico, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel. 55 12 92 19 Ext.3320
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"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucie¡aie y
Defensor del Mayab"

CUMPLIDA

3626612024 JUNTA DE COORDINACION POLITICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE
MEXICO

3626712024 MESA DIRECTIVA DEL PLENO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO
3626812024 INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A VíCTIMAS DEL

CoNGRESO DE Ll\ CtUD^D DE MÉX|CO (AUTORTDAD RESPONSABLE)

EN LOS AUTOS DEL CUADERNO PRINCIPAL RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO
NúMERo BsB/2023, pRoMOVtDO-põn-îEõnLo gENtrEz cnAN/\Dos, coN
ESTA FECHA SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:

Ciudad de México, a trece de agosto de dos mil veinticuatro

Agréguese af presente sumario constitucional el escrito de cuenta,
signado por Juan Carlos Ávila López, aulorizado de la parte quejosa en
términos amplios del artículo 12 de la Ley de Amparo, personalidad que
se le reconoce en virtud de que su cédula se encuentra registrada en el
"sisfema Computarizado para el Registro Único de Profesionates ctet
Derecho, ante los Tribunales de Circuìto y Juzgados de Distrito", por
medio del cual, en desahogo a la vista ordenada en auto de siete de
agosto de dos mi veinticuatro, realiza diversas manifestaciones respecto
al cumplimiento del fallo protector, en particular refiere que clicho
cumplimiento implicaba la aprobacíón del dictamen para el otorgamiento a
la medalla al mérito por la defensa de las vÍctímas 2021.

No obstante lo anterior, tomando en consideración el estado
procesal que guardan los presentes autos, con fundamento en el artículo
196 de la Ley de Amparo, se declara cumplido el fallo protector en
atención a lo siguiente:

El treinta de noviembre de dos mil veintitrés este Juzgado
Segundo de Distrito en Materia Adminístrativa en la Ciudad de México
dictó sentencia definitiva a través de la cual, en su segundo punto
resolutivo, concedió el amparo y protección de la justicia federal a la
parte quejosa.

Ëste juzgado de Distrito considera relevante precisar que el efecto
del amparo concedido a la parte quejosa en el presente asunto, consiste
en lo siguiente:

"SEPTIMO. Ëfecfos del amparo. En mérito de to anterior, procecle
conceder el amparo y la protección de la justicia federal a Ia parte
quejosa, a efecto de que, una vez que la presente sentencia quede
firme, la autoridad responsable Comisión de Atención Especial a
Víctimas del Congreso de la Ciudad de México, de acuerdo al
ambito de su competencia, realice todas las qestiones v trámites
conducentes a efecto de concluir el procedimiento para el
otorgamiento a la meclalla al mérito por la defensa de las víctimas
2021, de acuerdo a lo establecido en el artículo 375 del Reglamento
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del Congreso de la Ciudad de México, esfo es, so/icllle
nuevamente a Ia Secretaria de la Comisión de Atención
Especial a Víctimas del Congreso de,Ia Ciudad de Méxíco,
nueva fecha para s.esión, a efecto de las diputadas v diputados
de dicha Comisión aprueben el dictamen que ettime
pLocedente, v en consecuencía este sea presentado v püëèto a
consideración del Pleno para su aprob?ción; debiendo acreditar
tal circunstancia con las constancias fehacienfes a fin de restituir a
ta quejosa en sus derechos indebidamente afectados."

lnconforme con dicha determinación el Presidente de la Comisión de
Atención Especial a Víctimas del Congreso de la Ciudad de México, las
diputadas y diputados de dicha comisión interpusieron recurso de
re+isién,-del-eual--eonoeié=el-Ðéeirae=Segü€de-+rib'un€Leêlegiade-en
Materia Administrativa del Primer Circuito con el número de expediente
R.A.8312024.

Mediante auto de dos de mayo de dos mil veíntícuatro se recibió
copia certificada de la resolución dictada por el citado tribunal en sesión de
dieciocho de abrilde dos mil veinticuatro, en el que resolvió Io siguiente:

"PRIMERO. En la materia del recurso, se confirma la sentencia
recurrida.
SEGU/VÐO. La Justicia de la Unión ampara y protege a TeÓfilo
Benítez Granados, en contra de /os actos reclamados a la autoridad
responsab/e, en términos y para los efecfos precrsados en la
se ntencia recu rricia. "

Ën el mismo auto se requirió a la autoridad directamente obligada a
cumplir con el fallo protector, Comisión de Atención Especial a Víctimas
del Congreso de la Ciudad de México, para el efecto de que realizara lo
siguiente:

. Realice todas las qestiones v tråmites conducentes a efecto
Ce concluir el procedimiento para el otorgamiento a la medalla
al mérito por la defensa de las víctimas 2021, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 375 del Reglamento del Congreso de
¡t Ciudad dè MétiCo, e5t¡o el so[eite nuevãineme ¿r l¿i

Secretaria de la gomisión de Ate¡eió¡ Esnecial a Víctimas
del Conqreso de la Giudad de México. nueva fecha ,para

sesión. a efecto de,.las dioutados v.diputados de dicha
Comisión aprueben el dictamen que estime procedente. v

s iendo
a fìnacreditar tal circunstancia con las

de restituir a la quejosa en sus derechos ind
afectados.

Por oficios registrados con los folios 13951, 15834, la autoridad
responsable acreditó la emisión de las Convocatorias de la Séptima
Sesión Extraordinaria de la Comisión'de Atención Especial a Víctimas,
encontrándose listado el dictamen relativo a la entrega de la medalla para

la defensa de las víctimas 2A21 para su lectura, discusión y en su caso
aprobación en la sesiones ordinarias de seis y veinte de junio, y quince
de julio, todos de dos mil veinticuatro, toda vez que no había sido posible
celebrarse por la falta de quorum.

Después de diversos requerimientos formulados y prórrogas
otorgadas a la autoridad responsable por oficio registrado con el folio
19436, remitió diversas constancias referentes a la Convocatoria, orden
del día y Acta de la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de AtenciÓn

a
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Especial a Víctimas, publicadas el diez y quince de julio de dos mil

veinticuatro, así como el sentido del voto respecto al Dictamen
relacionado con la entrega de la Medalla al Mérito por la Defensa de las
Víctimas 2021, el cual se determinó no aprobado, por lo que ya no fue
turnado al Pleno para su votación; documentales con las cuales
manifestó haber dado total cumplimiento a la ejecutoria de mérito.

Mediante auto de siete de agosto de dos mil veinticuatro se dio
vista a la parte quejosa con el oficio y anexos precisados para que
manifestara lo que a su interés legal conviniera.

.En desahogo a lo anterior, a través del escrito de cuenta la parte
quejosa manifestó su total desacuerdo con el acatamiento de la sentencia
de amparo, pues básicamente considera que no se está dando
cumplimiento a la sentencia dictada en el presente asunto, toda vez
que ésta implicaba aÞrobar el dictamen en comisión y presentarlo al
Pleno.

Argumentos que para este Juzgado de Distrito no son suficientes
para estimar que la sentencia de amparo no se encuentra cumplida, toda
vez que los efectos de la sentencia de amparo consistieron en que

' se realizaran los trámites v qestiones para concluir el procedimiento
para el otorgamiento a.la medalla al mérito por la defensa de las víctimas

., 2A21, de acuerdo a lo establecido en el adículo 375 del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México, que consiste en que la Secretaria de
ta Comisión de Atención Especial a Víctimas del Conqreso de la
Ciudad de Méxiç;o. nueva fecha para sesión. a efecto de las
diputados y diputadgs de dicha Comisión emitan su voto respecto
de la procedencia del dictamen v una vez aprobado. sea sometido a
consideración del Pleno para su votación.

ì Sin que sea óbice a ello que la parte quejosa aduzca que en la
i senten-cia de amparo se determinó que la comisión y el pleno debían

ri aprobar el dictamen, pues ello no fue materia de la ejecutoria de amparo,
,,,,, toda vez que ésta consistió en la dilación en que incurrió la responsable
,.'para culminar con el procedimiento señalado en el artículo 375 del

"Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, toda vez que habían
tranécurrido más de diez meses sin que se concluyera con dicho proceso.

,Ðe gsp manera, si la Comisión de Atención Especial a Vìctimas del
Congreso de la Ciudad de México determinó no aprobar el dictamen,
entonces no'se encuentra obligado a someterlo a consideración del
pleno; pues contrario a lo que refiere el promovente, este juzgado no se
puede sustituir en las facultades de las responsables y ordenar sesionar
en determinado sentido, pues se insiste, la litis en el presente asunto
consistió en una evidente dilación en la prosecución v finalización de
dicho Droceso. resultando una afectación al derecho de acceso a la
iusticia reconocido en el artículo 17 de la Lev de Amparo. más no.
oâra que Se emitiera un pronunciamiento en sentido favorable para

la oarte ouei resnecfo de la anrobación dicfamen v el
otoroamiento de la medalla al mrárito por la Defensa de las Víctimas
2021.

En efecto, la quejosa a través del escrito de cuenta pretende
demostrar que se incumplió con los efectos del fallo protector; sin
embargo, esta potestad de amparo difiere de ello, especialmente porque
se concluyó con dicho proceso con la Sexta Sesión Ordinaria
celebrada el quince de julio de dos mil veinticuatro, en la que se hizo
constar que el Dictamen relativo al proceso para la entrega de la
medalla al mérito por la defensa de las víctimas 2021 no fue
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aprobado, cump¡¡endo con lo establecido en la sentencia dictada en
el presente asunto.

Por tal motivo la quejosa tiene expedito su derecho para acudir a
las instancias respectivas y hacer valer el medio de defensa que a su
derecho convenga con relación a la emisión de la nueva determinación
de la autoridad responsable, en la que podrá alegar los motivos de
inconformidad que ahora sostiene.

Se reitera que el fallo protector HA QUEDADO PUNTUALMENTE
CUMPLIDO, toda vez que se ha restituido a la parte quejosa en el goce
de sus derechos víolados, en términos de lo dispuesto en el artículo z7 de
la Ley de Amparo.

Háganse las anotaciones correspondientes en el Sistema lntegral

expediente como asunto totalmente concluido, y notifíquese
personalmente a la parte quejosa la presente determinación, para los
efectos de la fracción I delartículo 2A1 de la ley de la materia.

NOïFíQUESE; y ViA ELECTRóN|CA A LA PARTE QUEJOSA.
Así lo proveyó y firma Germán Cruz Silva Juez Segundo de

Distrito en Materia Adrninistrativa en la ciudad de México, asistido de la
secretaria Mara Monserrath Aparicio Rocha quien autoriza y certifica
que las promociones que, en su caso, generaron el presente acuerdo, y
el acuerdo mismo, se encuentran debidamente incorporados al
expediente electrónico fê, ran¡a

LO QUE SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS
DENTES.

CIUDAD DE MÉXICO, DE DOS MIL VEINTICUATRO.

SEcRETARIO(A) SEGUNDO DE EN MA
ADMINI EN LA.CIUDAD DE MÉXICO.

,tü¡üù s[ßlltt0o ill i¡liilrjJ¡r:
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"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revoluciq\ailQ.y
Defensor del Mayab"

RECURSO DE INCONFORMIDAD

3770112024 JUNTA DE COORDINACION POLITICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO

3770212024 MESA DIRECTIVA DEL PLENO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO
3770312024 INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AUTORIDAD RESPONSABLE)

SE ANEXA ESCRITO DE AGRAVIOS

EN LOS AUTOS DËL CIJADERNO PRINCIPAL RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO
NúMERo aog/2023, pRoMovtDo-ÞõrrËõFrlo BENrrEz GRANADos, coN
ESTA FECHA SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:

Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil
veinticuatro.

Vista la certificación de cuenta, se advierte la existencia de las
circulares 1712024 de veintitrés de agosÍo, 1812024 de dieciocho de
septiembre, 1912024 de veinte de septiembre,20l2O24 de tres de octubre,
2212024 de dieciséis de octubre, en relación con la diversa 2312024 de
veintitrés de octubre, que reitera el contenido de la penúltima, todas de
dos mil veinticuatro, signadas por el Secretario Ejecutivo del Pleno del
Consejo de la Judicatura Federal, en las que se estableció que con
motivo de las manifestaciones y paro de labores llevadas a cabo por las
asociaciones de los titulares de los órganos jurisdiccionales y los
representantes de los trabajadores del Poder Judicial de la Federación,
así como con la finalidad de salvaguardar la seguridad jurídica y generar

los días diecisiete y dieciocho de octgb-re del presente año, así como
inhábiles los días vàinticuatro y veinfiðinðò.de octubre del año en curso,
que constituyen un hecho notorío en término'S del artículo BB del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de
Amparo,.r.se procede a proveer lo
cuenta

pletoria de la Ley de
en ación al ocurso de

r

Agréguese a
Carlos Avila López,

sus autos el ile signado por Juan
autorizado de la ue en términos amplios

del artículo 12 de la Ley de Amparo, person que se le reconoció en
auto de trece de agosto de dos mil por medio del cual
interpone recurso de inconformidad en contra del citado auto de trece
de agosto de dos mil veinticuatro, en el que se declaró cumplida la
ejecutoria de amparo.
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En tales condiciones, con fundamento en lo previsto en los articulos
201, fracción 1,2A2 y 203, de la Ley de Amparo, y en el "ACUERDO
GENERAL NUMERO 1/2023, ÐE VEINTISÉIS OE EAJERO ÐE DOS MIL
VEINTITRÉS, DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA NACION, RELATIVO A LA DETERMINACION ÐE
tOS ASU,VTOS QUE EL PLENO COIVSERYARÁ PARA SU
RESOLIJCION, Y EL ENVíO DE LOS ÐE SU COMPETENCIA
ORIGINARIA A tAS S.AIAS YA LOS TRIBUNALES COTEGIADOS DE
CIRCUITO"; remítase por separado el escrito original de mérito, así
como los autos que integran el juicio de amparo 858/2023 al Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en turno.

De igual forma únicamente con copia certificada de las
constancias necesarias, en tanto que todas obran debidamente
digitalizadas en el expedi'ente etectrónico; Tórrnese-el cuademo de
antecedentes respectivo, glosando al mismo provisionalmente el original
del ocurso de expresión de agravios hasta en tanto sea romitido al
Tribunal Colegiado correspondiente, una vez que obre en autos la
totalidad de las constancias de notifícación correspondientes.

De acuerdo a las medidas de racionalidad y disciplina presupuestal
del Poder Judicial de la Federación, únicanrente se glosan las
constancias necesarias de la demanda de amparo, máxime que dicha
demanda se encuentra en el expediente electrónico.

En atención a la certificación secretarial de cuenta, en su
oportunidad, hágase del conocimiento de la Superioridad que de las
constancias que obran en el presente juicio de amparo, se advierte que
previamente a la interposición del medio de impugnación que ahora se
tramita, se tramitó un recurso de revisión del cual, por razón de turno
correspondió conocer al Decimosegundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito, quien lo registró con el
expediente R.A 83/2024.

Tomando en cuenta que el escrito se presentó de manera
electrónica, con fundamento en el segundo párrafo del artículo BB de la
Ley de Amparo, se ordena de oficio la reproducción de las copias que se
estimen necesarias para la tramitación del medio de impugnación que se
infernone" -- ¡--'_'

NOTIFIQUESE.

Así lo proveyó y firma Germán Cruz Silva Juez Segundo de
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, asistido de la
secretaria Mara Monserrath Aparicio Rocha quien autoriza y certifica
que las promociones que, en su caso, generaron el presente acuerdo, y
el acuerdo mismo, se encuentran debidamente incorporados al
expediente electrónico. Doy fe.'rar.rre

"FIRMADO. DOS F'R¡I'AS SOBRE EL DEL

LO QUE SU CONOC¡MIENTO Y EFECTOS

CIUDAD DE MÉXICO, DE DOS M¡L VEINTICUA

UNDO DE D¡STRITO EN
CIUDAD DE MÉXCO.

SEcRETARTO(A)
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'

el quçjoso TEÓHlfl BEMTEZ GRAMDO$ rcqreiuosam enle compaw:zco parâ. exponcr:

. iQg.,pot*ediodelpresentteescritoyconþndamentoen[odispuestoporeLartículozotlraccibnlde

a

laLey de Arhparo vet:tgo 
^promover 

RECURSO DE INCONÍ-'ORMIDAD sn contra úlcl auto clelecha r3 de agosto d.e

zoz4por el ø+al elA Q$O decreta cumpLidata-sentencia de amparo para lo cualexpreso el siguiente;

AGRAVIO



Por principio de cucnlas, mehe de remltir a los fectos de [a queotovgó el amparo, misma

adminishativa e[ Recurso de Rcvisión 83/zo:4:

GI la judicia
alå uñä úez- Què 

'la

con lãs

Íehacientes a ñn ds rb€tllu¡r ã la quêjädå en 3u3 alêlËõhos

indebid¿mente afectados.

& mîtdìarø éltr'tiJad que et eJecto'dct amparo (rnisrno que sô üroltdþ ø{iilr;rif ;Úte qit¿t

a) t¿ secr€rada de t¿ la CámÈ¿¿.,, tle .4lenti3É'Ëiþðiiil"a'r7iðÈ,,¡¡r¡ d¿t"dîürË;-#tutriläi ilé':'r '

Mú,tico señ*kra nuevaJecha para la sesión

b) 'in¡r,iaüa¿+di¿ttLir"'äifnåäöi' y'dtiiut^;ß;s 'de ta'còihls¿T¡"'â¿'l*e¡ti¡Åltl*patiãf a vlctin¿s

d!t'ta¡¿;,$'d,è rÀ cíuüÃ [¿lvtur"o, ;{ffiååNli Di(tt'1fitt.''

c) ÁpRoB,{DdäÞlt"rÆafiU;fiåiiliä#ruifn$röËüô ¡¡'¡#i'wäÊl'-

A partir de [o antæ nar'ado, æ cviden{¿ 4u" l^ ,opoiJbì¿*¡ nt cu¡¿putnO CON l,{ QTECUTORIA DË

AMPARO cusnt¡h¡rbláa de c¡ue dicha sentenc rl lns implicaha aprobar et dtctamør(en conrìsión) y ¡rresentarlo AL



PLËNO y este serfa elfacultad,o para,fund,ada.y motivadamente, emitír aprobar o no cl dictamen, siendo que la

resporrsablesoslayóatenderloseþtos áe[a,sentencrayporendenoestácumpLídalaejecutoriadeamparo

En ese orden de deas, agmvia a[ qug'oso que et A QltO haya dejado de apreciar que no obsLantc no haberse

cumplîdo con exactitud los efectos clel amparo decrete que.[a ejecutona. de amparo está cumptida por fo cual la

supeÅondaá, advirticndo c¿ue el presente agravio e sfundado,rctoqueel auto combatido.

PROIESTO tO NECESARIO
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